
 
Ayuntamiento de Argelita

DOÑA MARÍA DEL CARMEN BROCH MONZÓ, Secretaria-Interventora del Servicio de 
Asistencia a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el 
Ayuntamiento de ARGELITA (Castellón)

CERTIFICO: con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Ayuntamiento Pleno en 
Sesión Ordinaria celebrada el día 24 de febrero de 2021, adoptó, entre otros, el acuerdo que 
literalmente dice:

2.- APROBACIÓN PLAN LOCAL PREVENCIÓN INCENDIOS FORESTALES.

Vistas las ayudas reguladas en la ORDEN 26/2017, de 21 de septiembre, de la Consellería de 
Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas para la redacción de nuevos 
planes locales de prevención de incendios forestales (PLPIF)  o para la revisión de los ya  
aprobados por parte de los municipios de la Comunitat Valenciana en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural 2014/2020 de la Comunitat Valenciana.

Considerando  el  requerimiento   emitido  por  la  Dirección  territorial  de  Castellón  de  la 
Conselleria de Agricultura, Desarrollo rural, Emergencia climática y Transición ecológica y a 
los efectos de su cumplimiento.

Considerando los artículo 2 y 5 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y 55.3 de 
la Le4y 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana.

Esta Alcaldía eleva  al Pleno de la Corporación la siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERO.-  Aprobar  el  PLAN  LOCAL  DE  PREVENCIÓN  DE  INCENDIOS  FORESTALES  DEL 
TERMINO  MUNICIPAL  de  Argelita,  informado  de  modo  favorable  por  la  la  Dirección 
territorial  de  Castellón  de la  Conselleria  de Agricultura,  Desarrollo  rural,  Emergencia 
climática y Transición ecológica en fecha de 2 de febrero de 2021.

SEGUNDO.- Aprobar el PLAN DE QUEMAS que se incluye como anejo I en el PLAN LOCAL DE 
PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES DEL TERMINO MUNICIPAL DE ARGELITA

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Conselleria de Agricultura, Desarrollo rural,  
Emergencia climática y Transición ecológica.

INTERVENCIONES:

No se producen

VOTACIÓN Y ACUERDO

El Pleno de la Corporación por  la mayoria absoluta de 4 votos a favor  (Srs. Aitor Balfagon 
Bartoll, Amadeo Llach Furio , Empar Carceller Centelles  y Alberto Martinez Lopez  ), ninguno 
en  contra y ninguna abstención aprueba la propuesta de acuerdo incluida en este punto del 
orden del dia.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente de orden y 
con el visto bueno del Sr. Alcalde en Argelita, a la fecha de la firma.

    Vº Bº
 El Alcalde,            La Secretaria,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Argelita

C/ Honorato Ros, 9, Argelita. 12230 (Castellón). Tfno. 964612139. Fax: 964612139
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